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Resultando que dicha Dirección Provincial ha elevado pro
puesta favorable de cese de actividades, acompañando el precep
tivo infonne, tambil!n en sentido favorable de la Inspección
Técnica de Educación;

Resultando que la Sección objeto de este expediente no ha
recibido auxilio o subvención alguna por parte del Estado;

Vistos la Ley Orgánica 8/19"85, reguladora del Derecho a la
Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 10 de julio). 10m el rtgimen jurídico de las
autorizaciones de Centros no estala1es de enseñanza; el Decreto
707/1976, de 5 de marzo, de Ordenación de la Fonnación
Profesional. la Ley de Procedimiento Administrativo y demás
disposiciones aplicables;

Considerando que 105 alumnos de la Sección «Hijas de San
José», cuya CIaIlSllrl se propone, han encontrado adecuada escolari
zación, con lo que la continuidad de la enseñanza no se perjudica;

Considerando que la Sección de Formación Profesional «Hijas
de San José», reúne los requisitos que establece el Decreto
1855/1974, de 7 de junio, en su artículo 18.

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar, de conformidad con los informes emitidos, el cese de
actividades de la Sección privada de Formación Profesional deno
minada «Hijas de San José». sita en Pamplona (Navarra), calle
barrio Maadalena, 3. a partir del curso escolar 1986-1987.

En el caso de habérsele dotado con material (mobiliario o
equipo didáctico), con car¡o a subvenciones concedidas por el
Departamento. dehenin quedar a disposición de 6ste, según lo
establecido en las respectivas órdenes de otorgamiento.

Madrid. 2 de junio de 1987.-P.D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

Visto el expediente incoado a instancia de don Ramiro MartI
nez Lerga. en representación de la Comunidad Foral de Navarra,
titular del Centro de Formación Profesional «Escuela Agricola de
Roncesva\le.... sita en Roncesva\les (Navarra), Colegiata de Ron
cesvalles, mediante el que IOlicita e! cese de activides para el Centro
citado·

R9wtando que por Orden de fecha 23 de septiembre de 1982
(<<Boletín Oficial del Estado. de 8 de enero de 1983) se le concedió
autorización definitiva como Centro de Formación Profesional de
)!rimer arado. rama Agraria, profesiones Explotaciones Forestales y
Explotaciones Aaropecuarias;

Resultandn que e! citado expediente ha sido tramitado regla
mentariamente por la Dirección Provincial dEl Departamento de
Pamplona;

Resultando que dicha Dirección Provincial ha elevado pro
puesta favorable de cese de acividades, acompallando e! preceptivo
mfonne, también en sentido favorable de la lnspeoci6n TécniCa de
Educación;

Resultando que el Centro objeto de este expediente no ha
recibido auxilio o subvención alluna por parte del Estado;

Vistos la Ley Orgánica 8/19'85. reguladora del Derecho a la
Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficíal
del Estado» del 10 de julio). IObre e! ~n juridico de las
autorizaciones de Centros no estatales de enseftanza; el Decreto
707/1976. de 5 de marzo, de Ordenación de la Fonnación
Profesiona~ la Ley de Procedimiento Administrativo y demás
dilposiciones aplicables;

Considerando que los alumnos del Centro cEsc:uela Agricola de
Roncesvalles». cuya clausura se propone, han encontrado adecuada
escolarización, con lo que la continuidad de la enseñanza no se
perjudica;

Considerando que e! Centro de Formación Profesional cEscuela
Agricola de Roncesvalles», reúne los requisitos que establece el
Decreto 1855/1974. de 7 de junio, en Su artículo 18;

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar, de confonnidad con los inlUnnes emitidos. el cese de
actividades del Centro privado de Fonnación profesional denomi
nado «Escuela Agrícola de Roncesva1l.... uta en Roncesvalles
(Navarra). Colegiata de Roncesva1les, a partir del curso escolar
1986-1987.

En caso de habérsele dotado con material (mobiliario o equipo
didáctico), con cargo a subvenciones concedidas por el Departa·

;ert ostentada por la Sociedad men:antil anónima «Colegio Estu
dios Ara¡ón. Sociedad AIlóltÍ1tlll» que, como cesionaria, queda
subrogada eo la totalidad de las obIi¡aciones y :u3ue afecten
al Centro cuya titularidad se le tecOnooe y. muy . mente, las
relacionadas con las ayudas y ¡rislamos que el Centro pueda tener
concedidos por el Ministerio de Edueación y Ciencia. as! como las
derivadas de su condición de Centro oonoertado y aquellas <¡ue le
conespondan en el orden docente y las que se deriven de la VlI"Dte
le¡islación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al ~men de funciona
miento del Centro.

1.0 g~~ comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), e! Secretario senera! de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director ¡eneraI de Centros Escolares.

ORDEN tú 2 tú junio tú 1987 por iJl que SI! autoriza
supresión tú enseñanzas al CenJro prillOlio de Forma
ción Profesional ttMyriam». tú Zmagoza.

Vista la instancia presentada por e! representante de la titu1ari
dad del Centro privado de Formación Profesional de primero y
segundo pados, homol'!Pdo, cMyrialtl». sito en la calle Venecia,
32-34, de Zsraaoza, mediante la que solicita supresión de enseñan
zas de primero y seaundo arados de Formación Profesional;

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por
Orden de 19 de enero de 1982 (<<Boletln Oficial del Estado» de 5
de marzo), como Centro homologado de Formación Profesional de
primero y 5elIWIdo pados;

ResuliandO que e! expediente ha sido tramitado reglamentaria
mente r, sobre el misIQo han recaído informes favorables de la
Inspecc1ón Técnica de Educación y de la Dirección Provincial del
Departamento en Zaragoza'

Vistos la Ley Or¡ánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletin Oficial
del EstadO» del 4), re¡uladora del Derecho a la Educación; e!
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del EstadO» del
10 de julio), sobre e! Rsimen juridico de las autorizaciones de
Cenlroi no estatales de enseñan...; el Decreto 707/1976, de 5 de
marzo (<<Boletin Oficial del EstadO» de! 12 de abril), de Ordenación
de la Formación Profesional, la Ley de Procedimiento Administra
tivo y demás disposiciones avlicables;

Considerando que a la VISta de los infonnes ohrantes en el
expediente 'J según lo estipulado en el artículo 18 de! Decreto
1855/1974, las necesidad.. escolares, en la zona donde se encuentra
ubicado el Centro, están peñectamente cubiertas, sin que la
sUfresión de las ensedanzas que se solicitan suponga menoscabo
de interés público,

Este Ministerio ha dispuesto:
Conceder la supresión de enseñanzas que a continuación se

detallan al Centro privado de Formación Profesional cMyriam», de
Zaraaoza.

Fonnación Profesional de primer grado: Rama Moda y Confec
ción, Profesión Moda y Confección.

Formación Profi:sionaI de seaundo arado: Rama Hogar, especia
lidad Jardines de Infancia.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario senera! de Educación, A1fredo Pérez Ruba1caba.

TImo. Sr. Director general de Centros Escolares.

16459 ORDEN de 2 de junio de 1987 por la que se tnltoriza
el cese de octiilúiaJ;ks tú la Sección privadJJ de
Formación Profesional túpmdienJe túl Centro 'pri
vadJJ tú EGB «Hijas de San José., tú Pamplona
(Navarra).

Visto e! expediente incoado a instancia de doila Carmen Pi1ar
Atienza, en representación de la Congregación de las Hijas de San
José, titulares de la Sección privada de Formación Profesional,
dependiente del Centro de EGB «Hijas de San José», sita en
Pamplona (Navarra). barrio~ 3, mediante el que solicita
el cese de actividades para la atada Seoci6n;

Resultando que por Orden de fecha 9 de septiembre de 1975 se
le concedió autorización como Secciún de Formación Profesional
de primer 8,I3do, rama Administrativa y Comercial, profesiones
Administrativa y Secretariado;

Resultando que e! citado expediente ha sido tramitado regla
mentariamente por la Dirección Provincial del Departamento en
Pamplona;

16460 ORDEN tú 2 de junio tú 1987 por la que SI! autoriza
el cese de aetivitkuJes del Cenlro privadJJ tú Formación
Profesional «ESCIM!Úl Agrícola tú Roncesvalles.. tú
RonceslJalles (Navarra). a partir del curso escolar
1986-1987.
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mento. deberán quedar a disposición de éste, qún lo establecido
en las respectivas órdenes de otorgamiento.

Madrid, 2 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

16461 ORDEN de 3 de junio de /987 por la que se aprueba
que el Centro docente privado de EGB «El Pilar». de
Soto del Real (Madrid), pueda acogerse al ré/limen de
conciertos establecido por la Ley Orgánica lf¡/985 de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Vista la Resolución de la Subsecretaria, de fecha 9 de marzo de
1987, por la que se ordenaba el cumplimiento del fallo de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo de
la Audiencia NaCIOnal de fecha 28 de noviembre de 1986;

Una vez cumplido el trámite de vista y audiencia re¡ulad.o en
el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, previa
fIscalización de la Intervención General de la Administración del
Estado, de confonnidad con lo dispuesto en el acuerdo del Consejo
de Ministros de 1l de abril de 1986 Y de conformidad con lo
dispuesto en los anículos 3.° y 24 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos.

En su virtud, este Ministerio ha ~ispuesto:

Primero.-Aprobar el concierto educativo del Centro privado de
EGB cuyos datos de identificación se expresan:

Titular: Congregación de Religiosas de los Santos Angeles
Custodios.

Denominación: «El Pilam.
Localidad: Soto del Real (Madrid).
Unidades a concertar: Ocho unidades.
Régimen de concertación: Concierto singular.
Sesundo.-EI Director Provincial del Ministerio de Educación y

CienCia de Madrid notificará al interesado el contenido de esta
Resolución, así como la fecha. lugar y hora en que deba personarse
para firmar el concierto educativo. Entre la notificación y firma del
concierto deberá mediar un plazo de 48 horas como mínimo.

Tercero.-EI documento administrativo de formalización del
concierto educativo será firmado por el Director Provincial del
Departamento y por la persona que represente legalmente la
titularidad del Centro, debidamente acreditada.

Cuarto.-Si el titular del Centro privado, sin causas justificadas,
no subscribiese el documento de formalización en la fecha señae
lada, se entenderá decafdo en su derecho.

Quinto.-Este concierto tendrá validez desde el inicio del curso
1986-1987, cumplimentando lo ordenado por el fallo de la sentencia
citada con anterioridad.

Sexto.-De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
contra esta Resolución podrán los interesados interponer recurso
de reposición previ~ a la vía contencioso administrativa. ante el
Ministerio de Educación y Ciencia. en el plazo de un mes a contar
desde la notificación de la Resolución.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Madrid. 3 de junio de 1987.

MARAVALL HERRERO
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 3 de junio de /987 por la que se ha tenido
a bien acceder al cambio de titularidad y denomina
ción del Centro de Educación General Bdsica y
Preescolar «San José de Calasanz» de Alcalá de
Henares (Madrid), que en lo sucesivo se denomiranrá
«Sociedad Anónima San José de Calasanz», y cuya
titularidad será ostentada por «Colegio Mixto San
José de Calasanz, Sociedad Anónima» que. como
cesionaria, queda subrogada en la totalidad de las
obligaciones y cargas que afecten al Centro cuya
titularidad se le reconoce.

Examinado el expediente incoado por don Juan José López de
LL!cas, relativo al cambio de titularidad y denomi~ación del Cenu:o
pnvado de enseñanza «San José de Calasanz», Sito en la travesla
Beatriz Galindo, 3, Gran Capitán, 9 y Los Batanes, 16 de Alcalá de
Henares (Madrid), que cuenta con clasificación provisional para
ocho unidades de EGB y tres unidades de Preescolar, por Orden de
fecha 11 de febrero de 1982, al amparo de la Ley General de
Educación, Decreto 1855/1974, de 7 de junio y demás disposicio
nes complementarias.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Centros
Escolares y en el Re¡pstro Especial de Centros, aparece debida
mente acreditada la titularidad del Centro «San José de Ca1aSllllZlt,
a favor de don Juan José López de Lucas;

Resultando que, mediante escritura pública otorpda ante el
Notario de Alcalá de Henares don Eduardo M. Martlnez Gahete,
con el número 740/1986 de su protocolo, don Juan José Lój)OZ de
Lucas transfiere la titularidad a todos los efectos del citado Centro,
que pasa a denomínarae «Sociedad Anónima San José de Ca1a
saoz», a favor de «Colegio Mixto San José de Calasanz, Sociedad
Anónimll» que, representada en dicho acto por don Eugenio Ortega
Martín, la acepta; .

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dim:ción Provincial comP!'tente que emite su
preceptivo informe en sentido favorable como, asimismo. lo hace
el correspondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación;

Resultando que por tratarse de un Centro concertado se ha
solicitado informe de la Subdirección General de Régimen de
Conciertos Educativos, la cual DO pone nin¡una objeción al cambio
de titularidad y denominación solicitados;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970 (oIloletín Oficial del
Estado» del 6); la Ley Ordnica 8/198S de 3 de¡'ulio, reguladadora
del Derecho a la EducaciÓn (oIloletín Oficial de Estado» del 4); el
Decreto 1855/1974, de 7 de¡unio (oIloletln Oficial del Estado» de
10 de julio), sobre ~men jurídico de las autorizaciones de los
Centro no estatales de ensedanza; la Orden de 24 de abril de 1975
(<<IIoletln Oficial del Estado» de 2 de mayo) y la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 19S8 (oIloletin Oficial del
Estado,. del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exisidos por la normativa vigente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari
dad y de denominación del Centro «San José de Calasa...,. que en
lo sucesivo se denominará «Sociedad Anónima San José de
Calasa...,. y cuya titularidad será ostentada por «Colegio Mixto San
José de Calasanz, Sociedad Anónima» que, como cesionaria. queda
subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten
al Centro cl.i'ra titularidad se le reconoce Y. muy especialmente, las
relacionada.; .:on las ayudas y préstamos que el Centro pueda tener
concedidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, así como las
derivadas de su condición de Centro concertado y aquellas 9ue le
correspondan en el orden docente y las que se deriven de la VIgente
legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al ~men de funciona
miento del Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

ORDEN de 3 de junio de /987 por la que se ha tenido
a bien acceder al cambio de titularidad del Centro de
EGB y Preescolar «Virgen de Aránzazu» de Alcorcón
(Madrid), que en lo sucesivo será ostentada por la
Sociedad de responsabilidad limitadil «Colegio Virgen
de Aránzazu, Sociedad Umitada». que, como cesiona
ria, queda subroga4a ePI la totalidad de las obligacio
nes y cargas que afecten al Centro cuya titularidad se
le reconoce.

Examinado el expediente incoado por don Luis David Di..
González, relativo al cambio de titularidad del Centro privado de
enseñanza «Virgen de Aránzazu». sito en la avenida Generalísimo,
S5 y Cabo de San Vicente, 16 de Alcon:ón (Madrid), que cuenta con
clasificación provisional para nueve unidades de educación de EGB
y dos unidades de Preescolar, por Orden de fecha 28 de enero de
1982, al amparo de la Ley General de Educación, Decreto
1855/1974, de 7 de junio y demás disposiciones complementarias.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Dim:ción General de Centros
Escolares y en el Registro Especial de Centros, aparece debida
mente acreditada la titularidad del centro «Virgen de Aránzazu», a
favor de don Luis David Di.. GonzáIez;

Resultando que, mediante escritura pública otorgada ante el
Notario de Alcoreón (Madrid) don José Manuel García COllantes,
con el número 349/1986 de su protocolo, don Luis David DIaz
GonzáIez transfiere la titularidad a todos los efectos del citado
Centro, a favor de la Sociedad de responsabilidad limitada «Cole
gio Virgen de AráDZa2U, Sociedad Limitada», que, representada en
dicho acto por doila Maria Luisa Ramírez García, la acepta;


